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Señores
JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCION CIVIL MUNICIPAL DE CALI
JUZGADO DE ORIGEN: 32 CIVIL MUNICIPAL DE CALI
 
RADICACIÓN:        760014003032-2017-00445-00
PROCESO:               EJECUTIVO                                                                                                 
DEMANDANTE:    BANCO AV VILLAS
DEMANDADO:      RAFAEL ANTONIO MUÑOZ AGUILAR
ASUNTO:               RECURSO DE APELACION CONTRA EL
                                AUTO NO. 2614 DEL 14 DE JULIO DE 2021
 
CESAR AUGUSTO MONSALVE ANGARITA, ciudadano mayor de edad, identificado con
cédula de ciudadanía No. 94.540.879 de Cali, abogado titulado y en ejercicio, portador de la
tarjeta profesional No. 178.722 del Consejo Superior de la Judicatura, en mi calidad de
apoderado judicial de la parte demandante, estando dentro del término legal me permito
interponer Recurso de Apelación, de conformidad con lo dispuesto en el literal E, del numeral
2º del artículo 317 del C.G.P., contra el auto que dio por terminado el presente proceso, bajo lo
estatuido en el literal “b” del articulado previamente relacionado. Adjunto memorial y anexos.
 
 
Cordialmente,
 
 

 
 

Libre de virus. www.avg.com

9706-21021439

https://nam02.safelinks.protection.outlook.com/?url=http%3A%2F%2Fwww.avg.com%2Femail-signature%3Futm_medium%3Demail%26utm_source%3Dlink%26utm_campaign%3Dsig-email%26utm_content%3Demailclient&data=04%7C01%7Cmemorialesj02ofejecmcali%40cendoj.ramajudicial.gov.co%7C2559f11485b448dea1a908d94c8a3cf9%7C622cba9880f841f38df58eb99901598b%7C0%7C0%7C637624978889318651%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJWIjoiMC4wLjAwMDAiLCJQIjoiV2luMzIiLCJBTiI6Ik1haWwiLCJXVCI6Mn0%3D%7C1000&sdata=8GAiTZRLkdT963G3Alaq1louhkae1WNmIgLmnkVnAio%3D&reserved=0
https://nam02.safelinks.protection.outlook.com/?url=http%3A%2F%2Fwww.avg.com%2Femail-signature%3Futm_medium%3Demail%26utm_source%3Dlink%26utm_campaign%3Dsig-email%26utm_content%3Demailclient&data=04%7C01%7Cmemorialesj02ofejecmcali%40cendoj.ramajudicial.gov.co%7C2559f11485b448dea1a908d94c8a3cf9%7C622cba9880f841f38df58eb99901598b%7C0%7C0%7C637624978889328645%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJWIjoiMC4wLjAwMDAiLCJQIjoiV2luMzIiLCJBTiI6Ik1haWwiLCJXVCI6Mn0%3D%7C1000&sdata=Jaog0Af%2Bwe2q10z7IUoEliMt%2Bi99py9w13mwpMlILKU%3D&reserved=0


Santiago de Cali, julio 21 de 2021 

 

Señores 

JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCION CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

JUZGADO DE ORIGEN: 32 CIVIL MUNICIPAL DE CALI 
E.   S.   D. 

 

RADICACIÓN: 760014003032-2017-00445-00 

PROCESO: EJECUTIVO  

DEMANDANTE:    BANCO AV VILLAS 

DEMANDADO:      RAFAEL ANTONIO MUÑOZ AGUILAR 

ASUNTO:               RECURSO DE APELACION CONTRA EL 

                                AUTO NO. 2614 DEL 14 DE JULIO DE 2021 

   
CESAR AUGUSTO MONSALVE ANGARITA, ciudadano mayor de edad, 

identificado con cédula de ciudadanía No. 94.540.879 de Cali, abogado titulado y en 

ejercicio, portador de la tarjeta profesional No. 178.722 del Consejo Superior de la 

Judicatura, en mi calidad de apoderado judicial de la parte demandante, estando 

dentro del término legal me permito interponer Recurso de Apelación, de conformidad 

con lo dispuesto en el literal E, del numeral 2º del artículo 317 del C.G.P., contra el 

auto que dio por terminado el presente proceso, bajo lo estatuido en el literal “b” del 

articulado previamente relacionado.  

 

HECHOS: 
 

La parte demandante inició proceso ejecutivo en contra del señor Rafael Antonio 

Muñoz Aguilar, conforme lo estipulado en el artículo 422 del C.G.P. 

 

Teniendo en cuenta lo anterior, mediante auto de fecha 17 de agosto del año 2017, 

se ordenó librar mandamiento de pago, en contra del aquí demandado. 

 

Agotadas todas las etapas procesales respectivas, el Despacho de origen, en 

aplicación de lo dispuesto en el artículo 440 del C.G.P., ordenó seguir adelante con 

la ejecución de las obligaciones demandadas, dentro del presente asunto. 

 

De ello resulta necesario decir que, en el mes de septiembre del año 2018, fue 

modificada y aprobada la liquidación del crédito, presentada por este extremo 

procesal, por parte del Juzgado actual de conocimiento, mediante auto 5957. 

 

CONSIDERACIONES: 

 

Por lo tanto, me permito indicar lo siguiente, si bien es cierto la norma traída a 

colación por el Despacho frente al decreto de desistimiento tácito por inactividad 

de más de dos (2) años, después del auto que ordenó seguir adelante con la 

ejecución, también es cierto que, no en todos los escenarios el proceso es 

abandonado por el ejecutante por su deseo, pues nótese que a la fecha ha sido 

imposible, materializar la ejecución de cobro, ante la imposibilidad de rematar los 

bienes del aquí deudor, por no haber podido embargarlos; entonces, cabe 

establecer el presente enigma, ¿Qué actuación puede desplegar la parte actora 

después de haberse proferido sentencia, cuando no hay bienes embargados, que 

represente un impulso procesal?, pues debe tenerse en consideración, que el 

proceso solo termina con el pago total de la obligación más las costas procesales, 

situación que es completamente adversa a nuestras pretensiones, si en cuenta 

tenemos, que por sustracción de materia no es posible llegar a la finalidad del 



asunto que nos ocupa. Incluso es de resaltar que de fecha 27 de mayo del año 2021, 

fue remitido memorial de sustitución de poder que hiciera el suscrito a favor de la 

abogada Diana Catalina Otero Guzmán, identificada con cedula de ciudadanía No. 

1.144.043.088 de Cali y portadora de T.P. 342.847 del C.S.J., del cual se aportara 

su correspondiente certificación de impulso. Actuación que, según lo dispuesto en el 

literal C del numeral 2º del articulo 317 ibídem, interrumpió los términos previstos 

en la normatividad referenciada y, que de manera resumida establece lo siguiente: 

“cualquier actuación de oficio o a petición de parte, de cualquier naturaleza 

interrumpe los términos previstos en este artículo”. 

 

Así las cosas, solicito dejar sin efecto jurídico alguno el auto que emitiera el 

Juzgado de conocimiento No. 2614 del 14 de julio del año en curso, por lo expuesto 

brevemente en el asunto y, en ese sentido, reconózcase personería para actuar a la 

profesional del Derecho enunciada, en párrafos anteriores, para que continúe y 

lleve hasta su fin el presente proceso.  
 

ANEXOS: 

 

 Certificación impulso-memorial sustitución de poder que data del 27 de mayo 

del año en curso.  
 

NOTIFICACIONES: 

 

- A la entidad demandante y su apoderado en las direcciones que aparecen en el libelo 

de la demanda y, en la cuenta electrónica juridico5@marthajmejia.com  

 

Atentamente, 

 
CESAR AUGUSTO MONSALVE ANGARITA 
CC. 94.540.879 de Santiago de Cali 

T.P. 178.722 del C. S. de la Judicatura. 
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JURIDICO 3 MJMC A&A LTDA

De: Coordinacion Juridico MJMC A&A Ltda <juridico3@marthajmejia.com>

Enviado el: jueves, 27 de mayo de 2021 07:53 p.m.

Para: 'j02ejecmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co'

Asunto: SUSTITUCION DE PODER

Señor (a) 
2 CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION   CALI 
E.               S.               D. 
 
REF     : EJECUTIVO  
DTE     : BANCO AV VILLAS 
DDO   RAFAEL ANTONIO MUÑOZ AGUILAR 
RAD    : 2017-445 
 
ASUNTO: SUSTITUCION DE PODER  
 
CESAR AUGUSTO MONSALVE ANGARITA, mayor de edad, vecino de la ciudad de Cali, identificado con 
cédula de ciudadanía No 94.540.879 de la ciudad de Cali, portador de la tarjeta profesional 178.722 del 
honorable Consejo superior de la Judicatura, obrando como apoderado de la parte demandante dentro del 
proceso de la referencia, manifiesto a usted mediante el presente escrito, que sustituyo el poder a la abogada 
DIANA CATALINA OTERO GUZMAN, mayor de edad y vecina de la ciudad de Cali, identificada cédula de 
ciudadanía No 1.144.043.088 de la ciudad de Cali, abogada en ejercicio con Tarjeta Profesional No. 342.847, 
expedida por el Consejo Superior de la Judicatura, para que continúe y lleve hasta su terminación, PROCESO 
EJECUTIVO de la referencia, lo anterior de conformidad con lo dispuesto en el artículo 75 del C.G.P. 
 
Esta sustitución la realizo bajo la facultad a mí conferida por la entidad demandante BANCO AV VILLAS, según 
poder que me fuere otorgado y que obra dentro del trámite actual. 
 
Para efectos de notificación, la abogada sustituta recibirá comunicaciones al correo 
juridico5@marthajmejia.com, tal como reposa en el Registro Nacional de abogados. 
 
En razón a lo previo, solicito, Señor (a) Juez (a), reconocerle personería a la profesional del Derecho relacionada, 
con las mismas facultades a mí conferidas.  
 
Renuncio a notificación y ejecutoria de auto favorable. 
 
Del señor Juez, Atentamente, 

 
CESAR AUGUSTO MONSALVE ANGARITA 
CC No 94.540.879 de Cali 
TP No 178.722 del CSJ 
 
Acepto: 
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DIANA CATALINA OTERO GUZMAN  
CC No 1.144.043.088 de Cali 
TP No 342.847 del CSJ        
 


